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> : REÑE BUSTAMANTE MUROZ 
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales y 

CONSIDERANDO: 

QUE los señares Amable Mata Herrera, Pedro Jesé Arteta 
Hertínez, en sus calidades de Presidente y Gerente, respecti- 
vamente, como To han acreditado en debida forma, de la Compa- 
Aa Mnénima denarinada “EMPRESA NALIONAL ECUATORIANA DE TRANS 
PORTES S.A.* "E.H.E.T.S.A.”; han comparecido en este Despa- 
cho solicitande que se apruebe la Escritura Pública de 2 de - 
septiembre de 1.567, otorgada ante el Notario doctor Jorge Y. 

ra; 

hd QUÉ dicha EScritara, de la cual se han presentado tres 
coplas natariales, contiene la ratificación, aclaración y corn- 
validación de la Escritura de fuadación de "ENETSA", asf como 
la reducción y el aumento del capital de la Comañía; 

QUE el Departamento de Inspección, Análisis de Balances 
y Estadistica de la Superintendencia de Corpañias, ha presen- 
tado los Informes N”s. 416-DIAE, de 7 de diciembre de 1.967 
y 038-DIAE de 29 de enero de 1.968, de los cuales aparece que 
la rectificación de los valeres de la Cuenta Capital de la -- 
Compañía, se han realizado en ferma satisfactoria, de tal mo- 
do que la integración del capital de fundación queda debida-- 
mente aclarada. Se comprueba también por estos mismos lafar- 
nes que la reducción del capital inicial y el posterisr aumen 
to de capital se han realizada en debida forma; 

QUE la Escritura de 8 de septiembre de 1.967, se ha --- 
otorgado can observaacia de los requisitos legales para su va 

e. lídez; y que las reformas de estatutos resultantes del aunen- 
te del capital y más modificaciones en ellas introducidas, se 
encuentran conformes con las disposiciones de la Ley, habien- 
dese codificado los estatutos en la Escritura antes mencisna- 

0 e 
_ RESVELTVE; 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Escritura Pública de 8 de sep- 
tienbre de 1.967, otorgada ante el Notario 

Pública de Quite, decter Jorge Y. Lara Y., mediante la eyal - 
se ratifica, aclara y convalida la Escritura Pública de cons- 
titución de "E.R.E.T.S.A.”, se referman y codifican sus esta 
tutes, y se reduce y atmenta al mismo tiempo su capital, que- 
dando éste establecido en la suma de CUATROCIENTOS SIETE MIL 
SUCRES, dividido en cuatrecientas síate actleses, ordinarias 
y sowinativas, de una misma serie y de UN MIL SUCRES de valor 
cada una. La Compañía tiene demicilio en la ciudad de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que e) señor Registrador de la - 
Preptedad del Cantán Quito, inscriba en 
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el Registro Mercantil a su cargo la EScritura Pública de 8 de 
septiembre de 1.967, celebrada ante el Rotarío doctor Ja 
N. Lara y la presente Resolución. En las cepias paindrá e se 
her Registrader, razón de esta inscripción. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se publique por usa sola vez 
el texte futegro de la Escrítura de Rati- 

ficación Aclaración, Comvalidación, Referma, Codificación de 
EStatutes, Disminución y Aumento de ital de "E.M.E.T.S.A.*, 
por una sela vez, junte cor la petición de aprobactón la pre- 
sente Resolución y la razón de la tascripción que se erdena, 
a de los periódicos de mayor cirenlación en la ciudad de 

ARTICULO CUARTO. -  BISPONER que el señor Registrador de la - 
Propisdad del Cantón Quito, anete al mar- 

gen de la inscripción de la Escrítura de constitución de ' -- 
“E.N.E.T.S.A.”, en el Registro Mercantil, Tomo 83, a fojas $8 
y bajo el ” 39, de 13 de febrero de 1 .3957, que se ha ratifi 
cade, aclarado y convalidado dicha Escritura, así como que se 
han refermado y codificado los estatutos de la Compañía, dis- 
mianído y aumentado su capital, todo en virtud de la Escritu- 
ra Pública de 3 de septiembre de 1.967 y de la aprobación -- 
constante de esta Resolución. En las coptas pondrá el señor 
REgistrader razón de esta amotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que el señor Notarto doctor Jor 
Lara Y., anste al margen de la ma- 

triz de la Escritura óulica da 3 de saptiembre de 1.9867, -- 
que ka sido aprobada en virtud de esta Resolución. Pond rá - 
en las espias razón de esta anetación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el Notario de Quito dector - 
Olmede del Pozo, anote al margen de Ta uz 

triz de la Escritura Pública de 4 de febrero de 1.957, uedian 
te la cual se constituyó la Compañía Anónima "E.R.E.T. S.A, 
que se ha aprebado, en virtud de esta Resolución, la Escritura 
Fíblica mediante la cual se ratifica, aclara y convalída la - 
Eserítura de constitución, se reforman y codifican Tos esta-- 
tutos de Ja Compañía, se disminuye y se aumenta el capital. - 

En las coplas el señor MNetaría asentará razón de esta anota-- 
+ 

CUMPLIDO, vuelva el expediente al Despacho. 

COMUNIQUESE.- Dada y Pirmada en la Superintendencia 
de Cempañfas, en Quito, a los sieta días del ues de febrero - 
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PROVEYO y firmó la Resolución anterior, el señor doc 
tor René Bustamante Muñoz, Superintendente de Compañías, en - 
Quito a los siete días del mes de febrero de mil novecientos 

0 sesenta y ocho.- CERTÍFICO. 
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